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CONVENIOS COLECTIVOS 

 

 DISTINTOS CONVENIOS COLECTIVOS  

 

o VIII Convenio Colectivo marco estatal de servicios de atención a las 

personas dependientes y desarrollo de la promoción de la autonomía 

personal.- 

o Convenio Colectivo del «Sector de oficinas y despachos de la 

Provincia de Las Palmas».- 

o VII Convenio Colectivo estatal para los centros de enseñanza de 

peluquería y estética, de enseñanzas musicales y de artes aplicadas y 

oficios artísticos.- 

o VI Convenio Colectivo de empresas de enseñanza privada sostenidas 

total o parcialmente con fondos públicos.- 

o Convenio Colectivo Estatal del Sector de Prensa no diaria.- 

o XII Convenio colectivo de centros de asistencia y educación infantil.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


